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Maltrato cinegético 
 
Los tiempos avanzan que es una barbaridad, ya lo decían nuestros antepasados ¡cuan sabios eran!. Cada 
día una vuelta de tuerca a la actividad cinegética y el estado de ánimo no cambia. Las competencias en 
materia de caza están transferidas a las CCAA. ¿y qué? 
La penúltima ha sido que en la Comunidad Valenciana los partidos políticos PP, PSPV y Bloc apoyan la 
reforma de la Ley de Caza para recuperar una modalidad ancestral el “parany”, método de captura de 
tordos y zorzales. Se han realizado  manifestaciones, viajes al Congreso de los Diputados, recursos, 
estudios científicos y el Gobierno Central anuncia que presenta un recurso de inconstitucionalitas a esa 
modificación de la Ley. 
¿De que se trata? Anti caza, anti PP de la Comunidad Valenciana después que no han podido hundirla con 
los trajes de su presidente y ahora diseñan un nuevo corsé para prohibir (ganar votos que es una obsesión) 
y se los seguimos dando y gratis. ¿por qué no restaura la licencia única de caza  si el Gobierno Central 
está tan interesado en la actividad venatoria?  
Mas les valdría tomar medidas serias, ahora que el conejo de monte, sano y saludable, cuesta un euro en 
la lonja potenciarlo para suavizar la crisis económica familiar, eso si es un problema, pero no,  mejor que 
vuelva el furtivismo por hambre o tirar del dinero de las arcas para “ayudar a los millones de parados” 
porque… Hacienda somos todos.  
Pero hay más, si después de todo el esfuerzo en solitario de Apaval (los cazadores están apoltronados y 
callados cada uno en su coto de caza) no consiguen su meta, pueden seguir el reclamo de perdiz o el 
silvestrismo, ó.. vete a saber (regulados por la misma Directiva CEE 79/409 de Aves). 
Seguro estoy que los ecolistos (estómagos agradecidos y pagados con nuestro dinero) se están afilando las 
uñas cual predador esperando el resultado para meter mas modalidades de caza tradicionales a la lista de 
prohibiciones y todas porque no pueden pero, lo intentan pasito a pasito,  ¿el cazador que hace?. Me 
pregunto que tiene que pasar para que los cazadores dejen de invertir sus ahorros en la actividad 
cinegética sin exigir contraprestaciones 
La caza es una actividad necesaria y no me refiero solo en materia  económica.  
Véase Extremadura (gobierno de izquierdas) ha declarado que  tienen tuberculosis en sus espacios 
protegidos y piden que se cace para paliar la zoonosis.  
En el Principado de Asturias (gobierno de izquierdas) los lobos los matan los guardas forestales a las 
pocas horas de una denuncia de ganaderos.  
En Cataluña (gobierno de izquierdas) los jabalís se pasean por los parques públicos  
¿Queréis mas? Los accidentes de tráfico con fauna cinegética, de toda Europa solo en España se culpa a 
los titulares de cotos de caza. Pues a pagar  o abandonar el coto de caza 
Si encuentran veneno en tu coto o un animal muerto puesto o encontrado, te lo clausuran como medida 
cautelar. 
En el Campeonato reciente del zorro en Galicia, los gallegos tiene que defenderse también en solitario 
frente a activistas que no respetan la ley, el Campeonato es legal y está autorizado ellos no están 
autorizados a ir gritando por los caminos del monte, pero no molestan a los animales es por su libertar 
como liberar los visones etc. Etc. 
¿Que mas hace falta para la unión de los cazadores?  
Tu mismo, este camino lleva a la desaparición de la actividad por particulares ¿Es lo que quieres? Pues 
continua por este camino y lo veras hecho realidad y no tardando mucho 
Cesáreo Martín (cazador, pescador y conservador de las tradiciones)  


